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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego qué los Sres. Alcaldes y Se 
cretario» redban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu» 
hayan de insertarse en el BOLÉTIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M. la Reina D o ñ a Vio-
tona Eugenia , S . Á . E . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Rea l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 27 de noviembre de 1927). 

BDMBBNB ClílL DE LA PROWNEIA 
S E C C I O N D E A G U A S 

NOTA.-ANUNCIO 
Don Teodoro Fernández Suárez, 

en concepto de d u e ñ o , solicita la ins
cripción en los registros de aprove
chamientos de aguas públ icas , de 
uno derivado del Arroyo de San V i 
cente, en el sitio denominado «Pra
do Cerrado», empleándose el agua 
derivada en proporcionar fuerza 
motriz en la actualidad a una cen
tral e léctrica y molino harinero y 
antes a un molino harinero y batán, 
desaguando después en el mismo 
Arroyo, en el sitio llamado «Molí-
n ó n , todo ello enclavado en el térmi
no municipal de L o s Barrios de L u n a . 

Presentando para demostrar que 
tienen adquirido el derecho al uso 

del agua por prescripción un testi
monio de la información posesoria 
practicada ante el Juzgado munici
pal de L o s Barrios de L u n a . 

Por todo lo cual, y en virtud de 
lo ordenado en el artículo 3 .° del 
Real decreto-ley n ú m . 33 de 7. de 
enero de 1927^se abre una informa
c ión pública por un plazo de veinte 
d ías , que empezará a contarse a 
partir de la fecha de publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
y durante el cual se podrán presen
tar en la Sección de Fomento del 
Gobierno civi l o en la Alca ld ía de 
L o s Barrios de L u n a , todas las recla
maciones que se juzguen necesarias 
en defensa de cuantos derechos se 
crean amenazados, afectados o per

judicados por esta pet ic ión . 
León , 18 de noviembre de 1927. 

El Gobernador, 
José del Rio Jorge 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

SECRETARIA. —SUMINISTROS 

Mes de noviembre de 1927 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr . Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones; 

Pts. Cts. 

1 64 

1 65 

1 85 

1 55 

60 
27 

Rac ión de pan de 63 decá-
gramos 0 45 

Rac ión de cebada de 4 kilo
gramos. 

R a c i ó n de centeno de 4 k i 
logramos. . 

R a c i ó n de maíz de 4 kilo
gramos.. 

Rac ión de hierba de 12'800 
kilogramos 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos 0 

L i t r o de petróleo 1 
Quintal métrico de carbón. . 11 75 
Quintal métrico de l e ñ a . . . 4 90 
Li tro do vino 0 53 

L o s cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la R e a l or
den-circular de 15 de septiembre 
de 1848, la de 22 de marzo de 1850, 
la do 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

L e ó n , 25 de octubre de 1927.— 
E l Vicepresidente, Miguel Zaera.-" 
E l Secretario, José Peliiez. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE JUNAS DISTRITO DE LEÓN 

Sa hace saber: Que el Ezcmo. S r . Gobernador c iv i l de la provincia se ha servido declarar francos y registrables los terrenos de los expedientes de 

registro que a continuación se mencionan, cuya cancelación apareció publicada en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 239 del 22 de octubre próximo pasado. 

L a s solicitudes, para optar a estos terrenos, podrán presentarse en las oficinas del Gobierno c iv i l , una vez transcurridos ocho días, a contar 

desde el siguiente. 

Número del 
expediente NOMBRE DE LOS REGISTROS 

[DftrfiCli 
AYUNTAMIENTOS INTERESADOS VECINDAD {REPRESENTANTE EN LEÓN 

8.189 
8.333 
8.217 
8.342 
8.357 
8.233 
8.272 
8.247 
8.324 
8.068 
8.236 
8.271 
8.262 
8.336 
8.235 
8.325 

Ampl iac ión a Magdalena. 
Quintanilla 2.a 
Por si acaso. 
Ampl iac ión a Carlos 
Mauricio 
Esperanza. 
Catalina. 
Rosario 
Ultra 
Trinidad 
Despreciada 
Maximina 3.a 
L a Perla 
Estracente. 
Demasía a Josephine. 
Mari L u z . 

Antimonio 

Cobre. 

Hierro. 

Hul la . 

Oro . . . 
Plomo. 

11 
24 
26 
21 
18 
21 
18 
30 
18 
24 
16 
85 

8 
£ 2 1 

S'SfS) 
18 

B u r ó n . . . . . . . . . . . , . 
Boca de H u é r g a n o . 
B i a ñ o . . . . . . . . . . . '. 
Cármenes : 
Rediezmo. . . . 
S a l a m ó n . . . . . . . . 
Candín 

Oencia 
Folgoso de la Ribera. 

San Emiliano 
Valderrueda. 
Las Omañas 
Posada de Valdeón. 

L e ó n , 23 de noviembre de 1927. 

E l Ingeniero Jefe, 

P i ó Portil la 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N DE R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P I S C Í C O L A 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E £i E O N" 
R E L A C I Ó N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de octubre. 

472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 

Futa d« n «ipduirá 

1.° de octubre. 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
6 de i d e m , . . . 
7 de i d e m . . 
8 de i d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
10 de i d e m . . . 
I d e m . . . 
13 de i d e m . . . 
16 de idem . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
17 de i d e m . . 
20 de i d e m . . . 

¡ de idem. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . . . 
25 de i d e m . . . 
26 de i d e m . . . 
28 de idem. 
Idem. 
31 de i d e m . . . 

N O M B R E S 

Pedro Morán 
Manuel Morán 
T o m á s Morán 
Santiago Gascón 
Juan Gascón 
Pedro Morán 
Á v e l i n o Mendoza 
G i l Carro G ó m e z 
Jul io Diez Delgado 
Manuel Seijo Miranda 
Manuel Cuervo Blanco 
Bernardo Mallo 
Alberto L o m b á n 
J o s é Velasco A l v a r e z . . . . . . 
Miguel Iglesias. 
José P é r e z Mart ínez 
Pedro Silvano C a s t a ñ ó n . . . . 
Ssndalio A h i j a d o . . . . . . . . . . 
Pablo F e r n á n d e z . 
Pedro F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
Modesto García F o n t a n i l . . . 
Anastasio García F o n t a n i l . . 
Fel ipe García Fontani l 
Juan Tejeriná Diez 
Francisco Grego G a r c í a . . . . 
Agapito F e r n a n d e z . . . 
Teófilo G ó m e z Medina 
Manuel de Prado 

V E C I N D A D 

Los Barrios de L u n a . . . 
Idem -
Idem 
Nistal de la Vega 
Idem 
Almanza 
Hnergas de Garabal le . . 
Villama'ñán 
S a h a g ú n 
Hospital de Orbigo 
San R o m á n de la Vega . 
Villamor de O r b i g o . . . . 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . . 
Toreno 
Sant ibáñez de la I s l a . . . 
L e ó n 
Valencia d a D . J u a n . . . 
S a h a g ú n . . . . . . . . . . 
Huelde. 
Idem 
Saelices del R í o 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Huelde. 
Valle de Mansilla. . . . . . 
Villahibiera . 
Saelices del R í o 
Villalquite 

m 

tln 

58 

42 

64 
45 
26 
47 
52 
43 

54 

65 
27 
64 
34 
28 
34 
24 
55 
67 

48 

PBOFEBIÓN 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Agente comercio 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 

L o que se hace p ú b l i c o con arreglo a lo que previene el art ículo 25 del Reglamento aprobado por Rea l 
orden de 22 de septiembre de 1911 para ap l i cac ión de la L e y de 27. de diciembre de 1909. 

L e ó n , 23 de noviembre de 1 9 2 7 . = E 1 Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INORNIEHO JBFF DEL DISTRITO MI-
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Dionisio 

González Miranda, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de noviembre, a las nueve y 
quince, una solicitud de registro 
pidiendo 999 pertenenoius para la 
demasía de hulla llamada Primera 
demasía a Casualidad, sita en el tér
mino de Valcueva, Ayuntamiento 
de Matallana. Hace la des ignac ión 

de las citadas 999 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Casualidad, 
Offida, n ú m . 2.764, Tomasito, nú
mero 1.633, Bit, núm. 3.883, I r u , 
número 3.882, Juanita, núm. 1.793 
y Latí, núm. 3.881, quedando ce 
rrado el perímetro de las perte-
tencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de lSr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el ar t . 28 del He-
glamento y R e a l orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.519. 
L e ó n , 9 de noviembre de 1927. 

— P í o Portilla. 
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Hago saber:- Que por.D. N ico lá s 
P é r e z 01ano¡ vecino de Oistierna, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 7 del 
me» de noviembre) a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Rosario, sita en el paraje 
«Ja'gari i» , t érmino y Ayuntamiento 
d é Cist iérna. Hace la des ignac ión de 
las citadas 40 pertenencias, en la 
forma'si'gniente, con arreglo al Nor
te m a g n é t i c o . 

~ Se tomará como punto de partida 
él á n g u l o N . O. de la caséta del ca
lero de Juan Arias , vecino de Gis-
tierna, situado en la carretera de de 
¡Sahagún a L a s Arriendas, en el k i 
lómetro 57 y al lado de la p e ñ a de 
Jagar iz y desde é l se medirán 200 
metros al S . y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 400 al E . , la l .n ¡ 
de és ta 500 al N . , la 2.a; de ésta 800 
al O . , l a 3 . » ; de ésta 500 al S . , la 
4.a y de,ésta con 400 al E . , se llega
rá al punto de partida, quedando 
cerrado el per ímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado ;que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
h a admitido dicha solicitud por de
creto del S r . Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

. todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Be' 
glamento y B e a l orden de 5 de sep' 
tíembre de 1912. 

' E l expediente tiene el n ú m . 8.521. 
L e ó n , 17 de noviembre de 1927 

P i ó Portilla. 

S E C C I O N P E O V I N C I A L 
' DK ESTADISTICA DE LEÓN 

liectlficación del padrón de habitantes 
de 1." de diciembre de 1926. 

. E n . el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al d ía 16 de noviembre, .«e 
insertó una comunicac ión de esta 
Oficina dando cuenta de las rectifi

caciones del padrón de habitantes 
que habían sido aprobadas, y conce
diendo a los Ayuntamientos respec
tivos el plazo de diez días para pro
ceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Secc ión , 
relacionados con dicho servicio. 

Como algunos Ayuntamientos no 
han recogido los citados dooumun-
tos, se les notifica a los efectos opor
tunos, que hoy se depositan en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Correos de esta 
capital, remit iéndolos a los respec
tivos destinatarios. 

L e ó n , 26 de noviembre de 1927 .= 
31 Jefe de Es tad í s t i ca , P . A . , R a i 
mundo L a m b a . 

Relación que se cita 
Bustil lo del P á r a m o 
Graja l de Campos 
Mamsilla Mayor 
Molinaseca 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Habiendo desaparecido de su do
micilio la vecina de esta ciudad, 
Eulog ia F a l a g á n Férrero , junta
mente con su hijo Manuel Méndez , 
de tres años de edad, esposa e hijo 
respectivamente, de Menas Méndez , 
cuya desaparic ión tuvo lugar hace 
un mes, y sospechándose con funda' 
m e n t ó se marchase con direcc ión a 
Zamora o Barcelona, se pone en CO' 
nocimiento de las Autoridades, sus 
Agentes y del públ ico en general, 
para que faciliten noticias y la rein' 
tegren.al hogar de su marido, veci
no de esta ciudad, siendo las señas 
de aquél la , las siguientes: 

Estatura, regular; gruesa; color, 
blanco; ojos, negros; boca, regular; 
pelo, negro; aspecto, agraciado; 
edad, 28 años; señas particulares, 
un diente de oro, y le acompaña un 
n iño de tres a ñ o s . 

L a B a ñ e z a , 21 de noviembre 
de 1927 .—El Alcalde, César Moro. 

Alcaldía comtitucional de 
Bar jas 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año p r ó x i m o de 1928 se hal la ex

expuesta al púb l i co por t érmino de 
diez días en la Secretar ía munic i 
pal, con el fin de que los interesados 
que.deseen puedan hacer dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que 
sean justas. 

Barjas , 20 de noviembre dé 1927. 
— E l Alcalde, J o s é Barreiro. 

Alcaldía constitucional de. 
Villamoratiel 

S e g ú n me comunica el vecino de 
este Munic ip io ,D.Hi lar io Turienzo, 
el d ía 17 del actual se le desapareció 
una yegua, de su propiedad, s in que 
a pesar de los trabajos hechos en su 
busca, por los pueblos l imí trofes y 
campos, hayan dado resultado de su 
paradero. 

L o que se hace públ i co por medio 
del presente edicto, para que las 
autoridades o personas que tengan 
conocimiento de su paradero, se sir
v a comunicarlo a esta A lca ld ía , o al 
interesado residente en este .pueblo. 

L a s señas de la yegua son las si
guientes: 

Pelo negro, alzada seis cuartas y 
media, sin hierro ninguno, de edad 
cerrada. 

Villamoratiel, 20 de noviembre 
de 1 9 2 7 . ^ 1 Alcalde, Angel Santa-
marta. 

Alcaldía constitucional de 
ViUamartin de Don Sancho 

L a Comis ión permanente en se
s ión del día 20, acordó aprobar el 
proyecto de presupuesto municipal 
para el año 1928. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Vi l lamart ín Je Don Sancho, 20 de 
noviembre de 1928 .—El Alcalde, 
Mariano B o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno, la reforma del art. 5 .° y par
te del 8 .° de la Ordenanza del re
partimiento general de utilidades do 
este Ayuntamiento se hal la expues
to al públ ico en la Secretar ía del 
mismo, por término de quince días, 
a fin de oir reclamaciones que al ob
jeto se presenten. 



Alcaldía constitucional de 
L a s Omaftax 

Acordada por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta 
miento, varias transferencias de 
crédito del presupuesto municipal 
del corriente ejercicio, q u e d a el 
expediente expuesto al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días , con arreglo 
al art ículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, pudiendo ser 
examinado y admitir reclamaciones 
durante dicho plazo. 

L a s Omañas . 21 de noviembre de 
1927—El Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Aprobado por el pleno del A y u n 
tamiento el presupuesto municipal 
ordinario para 1928, se halla expues
to al públ ico por término de quince 
días y tres m á s , pudiendo durante 
dicho plazo, formularse cuantas re
clamaciones se juzguen convenien
te, antes el S r . Delegado de Hacien
da a los efectos del art ículo 301 del 
Estatuto municipal. 

Castrofuerte, 22 de noviembre de 
1927.— E i Alcalde, D á m a s o G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Confeccionada la matrícula indus
trial para el año 1928, está expuesta 
al púb l i co por término de diez d ías , 
en la Secretaria de . este Ayunta
miento, a fin de que los contribu
yentes incluidos en la misma, pue
dan hacer dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas. 

Castrocontrigo, 20 de noviembre 
de 1927 .—El Alcalde, Miguel Ca-
rracedo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

E s t a Corporación acordó señalar 
el plazo de treinta días para presen
tar las instancias, cuantos lo deseen 
solicitar, para Guarda municipal de 
este Ayuntamiento, a contar desde 
la inserc ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para el ejercicio de 1928, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas. 

Los solicitantes remit irán las ins
tancias al S r . Alcalde del Ayunta
miento, durante el plazo de admis ión 
y el que resulte ser agraciado, ten; 
drá que someterse al pliego de con
diciones que al efecto se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Valdemora, 21 de noviembre de 
1927 .—El Alcalde, Justo Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formado y aprobado por la Co
m i s i ó n municipal permanente de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1928, se halla ex
puesto al públ ico en esta Secretaría 
municipal, a los efectos y por ei 
plazo que determina el art. 5.° del 
Reglamento vigente en la materia. 

Quintana del Castillo, 21 de no
viembre de 1927 .—El Alcalde, Ni -
casio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Magazde Cepeda 

Por acuerdo del pleno de este 
Ayuntamiento, se anuncia vacante 
la plaza de Veterinario Inspector de 
carnes dé este término municipal, 
para su provis ión en propiedad por 
el plazo de treinta días a contar des
de que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el sueldo de 600 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. L o s aspi
rantes a ella presentarán sus instan
cias documentadas en esta Alca ld ía 
dentro de dicho plazo, bajo las mis
mas condiciones insertas en el anun
cio de 27 de enero ú l t imo, BOLETÍN 
OFICIAL número 27 de 3 febrero, 
siendo condic ión indispensable que 
el agraciado ha de fijar su residencia 
en Vega Magaz.. 

Magaz de Cepeda, 17 de noviem 
brede 1927. - E l Alcalde, Víctor 
G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Habiendo quedado desierta la 
plaza de Farmacéut i co titular anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, número 222, de fecha 29 

de septiembre úl t imo, dotada con el 
sueldo anual de 409 pesetas, se 
anuncia a nuevo concurso por el 
plazo de treinta días, para su pro
v is ión en propiedad, debiendo los 
solicitantes remitir a esta Alca ld ía 
los documentos justificativos, acom
pañados de la solicitud dentro del 
plazo legal. 

• • 
Vacante la plaza de Veterinario 

de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.115 pesetas, 
se anuncia a concurso para su pro
v is ión en propiedad, por término de 
treinta días , a contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo los solicitantes 
acompañar a la solicitud certifica
ción del t í tulo u hoja de servicios 
prestados. 

Benuza, 16 de noviembre de 1927. 
— E l Primer Teniente Alcalde, R a 
món L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanza 

E l proyecto ile presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928 de esto Ayuntamiento for
mado y aprobado por la Comisión 
permanente, se halla expuesto al 
públ ico en esta Secretaría por tér
mino de ocho días , con arreglo al 
artículo 5.° del Reglamento de H a 
cienda municipal. 

Durante este plazo y los ocho 
días siguientes, los habit.mtes del 
término municipal, podrán formu
lar las reclamaciones que SIÍHU per
tinentes. 

L a Vega de Almauza, 22 de no
viembre de 1927. — E l Alcalde, Bo
nifacio Pascual. 

Alcaldía conatitucional de 
Grradefex 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el l'iglamento de 
empleados municipales, administra
tivos, técnicos y subaltornos, queda 
expuesto al públino <>\\ la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones, por ol tiempo regla
mentario. 

Gradefes, 19 de noviembre do 
1927.—El Alcalde, Melquíades Ca
ñón. 

f ! l i 

} 

i m m 
| | 

Éf 
mí 
iC m m 
I 

?«5& 

I 



1.370 

•i» •„• 

Sil 

:4t 

\% 
w 

'i-M 
Kfi 
¿i 

iS-';.' 

ír,;.-. 

'•i 
K 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Don L u i s Chace! del R í o , oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sal? 
de lo c iv i l de esta Audiencia T e r r i 
torial en los autos de que se hará 
mér i to , es como sigue: 

»Encabezamiento.=Ser»teiiaÍA n ú 
mero 187, Regristro folio 82 vuelto. 
= E n la ciudad de Valladolid a siete 
de noviembre de mi l novecientos 
veintisiete. = E n los autos de mayor 
euant ía , procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, pro
movidos por D . Vicente Cuervo de 
la Fuente, sin ocupación y vecino de 
Astorga; representado por el Procu
rador D . L u i s Calvo Salces y defen
dido por el Letrado Licenciado, don 
Faustino Velloso; contra D . * Ba lb i -
na de F a z García , soltera, sin profe
s ión y de la misma vecindad, que 
no ha comparecido ante esta Au
diencia; sobre declaración de inexis
tencia y s imulac ión de compra 
venta y otros extremos; cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud del recurso de apelac ión in
terpuesto contra la Sentencia que en 
dos de abril del actual año dictó el 
Juez de primera instancia de A s 
torga. 

Parte dispositiva.=Fa.Ua.mos que, 
con impos ic ión de las costas de esta 
segunda instancia al apelante don 
Vicente Cuervo de la Puente, debe 
mos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada que en dos de abril 
del actual año dictó el Juez de pri
mera instancia de Astorga, por la 
que desestimando en todas sus par 
tes la demanda interpuesta por el 
D . Vicente Cuervo de la Puente, se 
absuelve de la misma, a la deman 
da D.a Balbina de Paz García , con 
impos ic ión de costas al a c t o r . = A s í 
por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n por la no com 

parecencia en esta Superioridad del 
apelante D.a Balbina de Paz García, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = R a m ó n P é r e z C e c i H a . = 
Francisco O tero. =Manue l Pedregal. 
= E d u a r d o Divar y Adolfo Ortiz 
Casado.» . . 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i 
bunal . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente comunicac ión , 
sea insertada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L e ó n , la expido y 
firmo en Valladolid a ocho de no
viembre de mil novecientos veinte y 
s i e t e . = L i c d . L u i s Chacel . 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 

de Instrucc ión de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el presente se hace saber a 

B e n j a m í n Blanco Angel y Antonio 
L ó p e z R o d r í g u e z , vecinos, respecti 
yamente, de Quintana do Fuseros y 
Cabañil las de San Justo, en los 
Ayuntamientos de I g ü e ñ a y Noceda, 
actualmente en ignorado parado, 
que la Audiencia provincial de L e ó n , 
por auto de 30 de julio acordó decla
rar extinguida la responsabilidad 
emanada de la causa que se les si 
gu ió por el delito de hurto, por ha
ber transcurrido el periodo de. sus 
pens ión de la condena. 

Ponferrada, 23 de noviembre 
de 1 9 2 7 .—E l Juez , R a m ó n Osorio 
— E l Secretario judicial , Primitivo 
Cubero. 

Juzgado municipal de Carracedelo 

Cédalas de emplazamiento 

E n este Juzgado municipal se ha 
presentado demanda de juicio yer
bal c iv i l por D . Salvador Morán 
Cañedo, vecino de Vil laverde de la 
Abadía , contra su convecinoD. Juan 
Martínez Pacios, hoy en ignorado 
paradero, sobre rec lamación de qui 
nientas pesetas, para cuyo efecto, 
en providencia de esta fecha, se 
acordó señalar nuevamente para la 

celebración del juicio, el d ía cinco 
del p r ó x i m o mes de diciembre, a 
hora de las quince, en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en 
Villadepalos y casa del S r . Juez; 
bajo apercibimiento al demandado, 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Y con el fin de que sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que tenga lugar el empla
zamiento del demandado, expido la 
presente, v isada por el S r . Juez y 
sellada con el de este Juzgado, en 
Carracedelo, a 17 de noviembre 
de 1927. — E l Secretario, E m i l i o 
Nieto.—V.0 B.0: E l Juez municipal, 
Luciano Alvarez . 

* * * 
E n este Juzgado municipal se ha 

presentado demanda de juicio Ver
bal c iv i l por D . José García Acebo, 
vecino de Vil laverde de la Abadía , 
contra su convecina D.a Josefa R o 
dr íguez Pacios, hay en ignorado pa
radero, sobre rec lamación de qui
nientas veintiocho pesetas, para cuyo 
efecto, en providencia del; d ía de 
ayer, se acordó nueva comparecen
cia para la ce lebración , del juicio, 
señalándose para ello el día cinco 
del p r ó x i m o mes de diciembre, a 
hora de las trece, en la sala audien
cia de este Juzgado, s i ta en Vi l la 
depalos y casa del S r . Juez; aper-
c ib iéndo a lá demandada que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que tenga lugar el emplazamien
to d é l a demandada, expidola presen
te visada por el S r . Juez y sellada 
con el de este Juzgado, en Carrace
delo a 17 de noviembre de 1927.— 
E l S e c r e t a r i o , E m i l i o Nieto. -
V.0 B.0 E l Juez municipal, Luciano 
Alvarez . 

Hab iéndose presentado en- este 
Juzgado demanda de juicio verbal 
c iv i l por D . Domingo Pacios Mar
t ínez , vecino de este pueblo, en re
c lamación de trescientas treinta y 
cinco pesetas, y demás gastos del 
procedimiento, contra Juan Martí
nez Pacios, vecino que fué de Vi l la-
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verde de la A b a d í a , hoy en ignorado 
paradero, y habiéndose señalado 
para la ce lebración del juicio el día 
siete del p r ó x i m o mes de diciembre, 
a hora de las trece, por providencia 
de este juzgado, se cita al referido 
demandado para que comparezca en 
esta Sala de Audiencia, sita en 
Vi l ládepalos y casa del S r . Juez, en 
el día y hora señalado; apercibido 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Carracedelo, a 17 de noviembre 
dé 1 9 2 7 . - - E l Juez municipal, L u 
ciano A l v a r e z . — P . S . M . E l Secre
tario, E m i l i o Nieto. 

E n este Juzgado municipal se ha 
presentado demanda de juicio ver
bal c iv i l por D . Mariano Asenjo 
Cadenas, vecino de Villaverde de la 
Abad í a , contra su convecina D.a Jo-
sefaEodriguezPacios, hoy eu ignora
do paradero, sobre rec lamación de 
doscientas treinta pesetas, para cuyo 
efecto, en'providencia de ayer, se 
acordó' señalar para la ce lebración 
del juicio solicitado, el d ía siete del 
p r ó x i m o mes de diciembre, a hora 
de ¡as trece, en la audiencia de este 
Juzgado, sita en Vi l ládepa los y casa 
del Sr . 'Juez , apercibiendo a la de
mandada ' que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Y con el fin de que sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proyin' 
cia; para el emplazamiento de la 
demanda, expido la presente, sella
da con el de este Juzgado y visada 
por el S r . Juez , en Carracedelo a 17 
de noviembre de 1927 .—El Secreta
rio, Emi l io Nieto.—Y." B . " E l Juez 
municipal, Luciano Alvarez . — E l 
Secretario, E m i l i o Nieto. 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita al n i ñ o 

Angel Muñoz Pando, de 14 años , 
hijo de J u l i á n y Leonor, domicilia
do ú l t i m a m e n t e en esta ciudad, ca
lle de San Francisco n ú m . 5, hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 5 del p r ó x i m o mes de 

diciembre y hora de las once de la 
mañana , a prestar declaración; co
mo perjudicado en las diligencias 
que se instruyen con motivo de la 
exp los ión de un cohete, parándole 
en caso de incomparecencia, los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

L e ó n , 17 de noviembre de 1 9 2 7 . = 
E l Secretetario suplente. Expedito 
Moya. 

* 
* * 

Por la presente, se cita a Fel ipe 
Alonso, de oficio sastre, inquilino 
que fué de la casa n ú m . 20 de la 
calle de Santa Cruz de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, a fin de 
que como denunciado y previsto de 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 5 de diciembre y hora 
de las once de su mañana , para asis
tir al juicio de faltas que se le sigue 
por daños , en virtud de denuncia de 
Benito García; parándole en caso de 
incomparecencia los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

L e ó n , 14 de noviembre de 1 9 2 7 . = 
E l Secretario, Arsenio Arachavala. 

Requisitorias 

Alvarez Juárez , Manuel, hijo de 
de Constantino y de Basi l isa, natu
ral de San J u a n de la Mata, de esta
do viudo, profesión agente de nego
cios, de 46 años , domiciliado ú l t ima
mente en Cacabélos, procesado por 
chantage, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins-
tracc ión de Astorga, en la cárcel 
del partido a d ispos ic ión de la A u 
diencia de L e ó n , bajo apercibimien 
to que de no comparecer en dicho 
término , será declarado rebelde, 
pues así es tá acordado en orden de 
la Superioridad, número 108. 

Astorga, 22 de noviembre de 1927. 
= A n g e l B a r r o e t a . = E l Secretario, 
Vicente Komero Eatto . 

# 

* * 
Por la presente y como compren

dido en el número 3 del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r i m l 
nal , se llama al procesado en el su
mario seguido en este Juzgado con 
el número 85 de 1927, por robo, 
Maximiliano Quint ín Sansegundo, 

de diez y nueve años de edad, solte
ro, hojalatero, natural de Lisboa, 
sin domicilio conocido, hijo de Ma
nuel y de María, para que en el tér
mino de diez días se presente en 
este Juzgado para ser reducido nue
vamente a pr is ión , apercibiéndole 
de que si dejare de hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y mi
litares de la nación y Agentes de la . 
policía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado cuyas 
señas , son: a l t o , delgado, color 
pál ido, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular; viste traje de p a ñ o 
color marrón, calza zapatos suela de 
goma, lleya al cuello pañue lo negro, 
y caso de ser habido, sea conducido 
a la cárcel de este partido y a dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en R i a ñ o a diez y nueve de 
noviembre de 1927.=E1 Juez de 
i n s t r u c c i ó n . = M a n u e I Vázquez T a -
mames. = E 1 Secretario judicial , 
L i c d . L u i s Rubio. 

Campos D í a z (Manued) de 21 años 
de edad, soltero, jornalero, portu
gués , domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Armunia, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de L e ó n , en el término 
de diez días , a l objeto de ser reduci
do a pris ión en la cárcel de esta ciu
dad, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria en 
sumario n ú m . 181 del año corriente, 
sobre tenencia i l í c i ta de arma de 
fuego; apercibido de que de no veri
ficarlo en dicho término será decla
rado en rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

León , 23 de noviembre de 1927.— 
E l Juez de instrucc ión, César C a -
margo.—El Secretario Licenciado, 
L u i s Gasque. 

Recaodaciói de contribetiofles 
de la prailMH de Let i 

Zona de Ponferrada 
Ayuntamiento de Lago de Carucedo 

Incoado expediente de apremio 
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contra D . Manuel F e r n á n d e z F i ó r e z 
que figura vecino de Garucedo por 
descubiertos de contr ibución urbana 
fiscal desde el 1.° trimestre de 1924-
25 inclusive y sucesivos vencimien
tos hasta la actualidad, y no exis
tiendo con residencia donde figura 
como vecino, n i conoc iéndose le do
micilio ni representante, de confor
midad con lo dispuesto en la base 15 
del artículo 3.° del Rea l decreto de 
2 de marzo de 1926 y reglamento 
para su ejecución de 30 de junio 
siguiente,-se le requiere por medio 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la A l 
caldía dé dicho Ayuntamiento para 
que en el término de ocho días com-

• parezca en el expediente ejecutivo 
, de apremio o señale domicilio o re

presentante con quien entenderse 
las correspondientes actuaciones y 
notificaciones, con la advertencia de 
que si no lo hiciese en dicho plazo, 
se seguirá el procedimiento en re? 

. beldia sin intentar nuevas notifica
ciones. 

L o que se hace públ ico p á r a l o s 
efectos expresados y demás a que 
haya lugar. 

Ponferrada, a 20 de noviembre 
de 1927 .=E1 Agente, B . Guerrero. 
— V . 0 B . ? : E l Arréndatar io , Marce
lino Mazo. 

» * « 

Ajutainniento de Congosto 

Anuncio para la subasta de fincas, por 

débitos de Contribución rústica del 

1." trimestre de 1927 y atrasos 

Don Dionisio García Corral , aux l 

l iar del arriendo de contribuciones 
de esta provincia. 
Hago saber: Que no habiéndose 

podido celebrar, la subasta de fincas 
a que se refiere el anuncio publicado 
eii el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m . 234 de fecha 17 de octubre 
ú l t i m o por no haber comparecido al 
acto el S r . Juez municipal respecti
vo, de lo cual se d ió oportunamente 
cuenta a la superioridad correspon
diente y ordenado en su virtud por 
el l imo. S r . Delegado de Hacienda 
que se anuncie nueva subasta, por 
providencia de hoy, dictada en el 
expediente de apremio se acordó que 
dicha subasta tenga lugar a las 11 
horas del día 26 de diciembre próxi 
mo, en igual sitio y condiciones 
establecidas en aquel referido anun
cio, exceptuando de la misma, las 
fincas correspondientes a los deudo
res D . Antonio y Francisco J á ñ e z , 
D . Cándido Carrizo y D . " Josefa 
R o d r í g u e z , por haberse satisfechos 
sus descubierto respectivos; y advir
tiendo que las fincas del deudor don 
Francisco Alvarez J á ñ e z , radican 
en término de Cobrana y no en el de 
Fosada del. R io , como equivocada
mente se había hecho constar. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos reglamentarios, y para general 
conocimiento de los deudores, inte
resados y de cuantos les conviniere 
tomar parte como lioitadores en di' 
subasta. 

Congosto, a 18 de noviembre de 
1927 .=E1 Agente auxiliar, Dioni 
sio Garc ía . = E 1 Arrendatario, Mar
celino Mazo. 

Comunidad de Regantes de l a 

Presa grande, Charcón y P o n t ó n 

de Santa Jus ta 
' Aprobados los proyectos de Orde

nanzas y Reglamentos porque habrá 
de regirse en lo sucesivo esta Comu
nidad, se hace saber a los interesa
dos que por espacio de treinta días, 
contados desde el siguiente a la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pue
den examinarlos en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a las horas de Ofici
na, en donde. se depositan a tal 
efecto. 

Santa Colomba de Curueño, a 22 
de noviembre de 1927 .=E1 Presi
dente, Isidro Castro. 

L E O N 

I m p . d é la Diputac ión- provincial. 
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